
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

VILLAMARIA CALDAS
Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EXTRAPROCESO-INTERROGATORIO

Solicitante: FERNANDO CARDONA ARISTIZÁBAL,

Absolvente: JORGE IVAN ALZATE ZULUAGA,

Radicado: 2021-00470-00
Auto Interlocutorio: 097

Verificada  la  constancia  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  la  notificación  del

absolvente  no cumplió  con  los  presupuesto del  articulo  artículos  183 del  C.G.P.;  y  ante  el

requerimiento  del  petente  de  que  se  señale  nueva  fecha  y  hora  para  el  desarrollo  de  la

actuación; se ordena:

Señalar  el  día  3 de marzo del año 2022 a las 9:00 am,  con el  fin  de  recepcionar  el

interrogatorio del señor JORGE IVAN ALZATE ZULUAGA, ello de manera virtual.  Para tal

finalidad  a  través de  secretaria  se deberá materializar  su notificación al  correo electrónico

jorgeivanalzatezuluaga@gmail.com, conforme al Decreto 806 de 2020.

Finalmente, a continuación, se comparte el link para el ingreso a la audiencia el día y hora 

arriba señalados.

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace:

https://call.lifesizecloud.com/12433663

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

JOSE DAVID OLYA ALAZATE

JUEZ
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